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RESOLUClÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

San Salvador. a las ocho horJs del día venlici11<:c1 de scrt1t·mhrc de 20 l :;, en 

cumplimiento a la Rcsolucióil de Rcvocaton¡¡ dictadc1 ror L'i lnslituto de Acceso a la 

Información Pública. notificada el día vcntitrcs de seplicrnbrc de 201.:i, a Lravé<; de la 

cual, resolvió el recurso de revoc;Itor1,1 1nlcrpuc�to f)(ll" 111 1\Cddern1a :t1c1on:1I Je

Segund;:id Pública contr,1 la rcsoluuó11 emitida pur t'I Instituto de 1\rcc�o ,1 Id 

lnfom1ac1on_l)ubl1cd, el día d1cicocho de junio de 201 11. 

Con base en los .:irt1rnlos 6 y 1 H dL· b Constituric'rn ele lc1 HepL.1hlic.1 de 1-:1 S.1lv.1Jor; 'JS 

y 102 tk lc1 Ley de l\cceso .i l,1 lntormauón Públic.1, y SOS del Código Prch·esal Civil y 

Merrnntil, el Instituto de J\cceso a la Información l'úhl1ca resuelve>: 

u) Declárese sin lugar, en todas s11s partes. el recurso <lt> revot ntono inter¡wes1,>

por lo r1cademw Nacional de Seguridad IJubl1u1, pur mec/10 ele su l.>1rcclor, en

cuntro de los numerales (ii) y (iii) del !itero/ h}, de fu reso/ulián em1lido o lm

ocho horas y cincuenta minurns del 18 de junio de 201 ./-.

h) Tiénese po, cumplido lo orclenudo pnr este 111.\liluw en los numcroles (1j y {11·)

del literal b) de fu rcsnlución emitido a los ucho lrn, os .I' cincucntu minuto, del

1[{ de 1un10 de :!U l 4

e) Ordénllse a la ANSP que, por medio de su O{,cl(J/ efe lnjomw<.wn, en el ¡1lazo de

cinco díus hcíh1/e.\ contados o 11arlir dl'i día si,c¡urcnlt' o/ de lo noll/íwnón de cc;t.c

oulo, entregue o J11an Miguel Rivus Orellanu t'I 1111111/Jrc <le los s1cálo.c¡us que

participaron en h1 tui1Jiu1cián <iL' las pruehr1\· a c¡uc ,e re¡iere este cu.w; y, el

nomhrc i· pro/e\llÍII ele las dos persona.\ c¡ue uplrcanm dichas ¡u ueha, en lo

ANS/J de Conwlupa, ol yrupo con que el aµelonle los n.:crlizr',. f:'I ente ubl(qudo

deherá rn/r>rmor dcí c11rnplim11.:nlo de t'SCu ortlcn clcntni de lo.\ ve11tic11atro

horas s(qwenlcs al vcnc.imiento del p/u;w uníemn. ho¡o

procedim1e11w sunc.io11ador.
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POR TANTO, en cumplimiento i.l lo ordenado en la Resolución de Revocatond en el 

caso NUE 69-A-2014 (HF) Rivas Ore/lana contra Academia Nacional de 

Seguridad Pública y dentro del plazo estipulado. la suscrita Oficial de Información, 

de esta oficrna RESUELVE: 

Entréguese el nombre de los sicólogos que participaron en la calificación de las 

prucbJs a que se refiere el caso NUE 69-A-2014 (HF) Rivas Ore/lana contra 

Academia Nacional de Seguridad Pública; y. el nombre y profesión de lus dus 

personas que apl,caron dichus pruebas en la AN.�P de Coma/opa, al grupo con que el 

apelante las reuli✓.ó.

Oficial dl' Información lnsutucional 

11',l!),\ 1 ,l ,\11 �C ,\ 1..\ li\,·ClR�11\CIOI', Pl'H .. I .A I\STITll(iONAI. 
1)i·IC I\A J,: 11\HiRM,\fi(l\ 'r ll��¡•t•,·,1 ·\ 

\CADEMIA i\M.ll)I\A: DE src;111{1!1,\[) "UílLIC,\ 
,\\' ' M.!.\'I'\ Jo,,, C(l<;T,\00 OklFNl E P,\RQll� SA \ \1ARTJN S,\NTA TEU.,\ 

1:ib5-u6o8 u11 ..sn�p(a:1gm,11l.n.:m 

El SUSCRITO NOTARIO por este medio 

CER-ef ICA:la presente fotoco,ia QUe �onsta de 
" folios fiel y conforme con su 

otiginat, con el cual confronto. V para los efectos
del Artkulo Treinta de la ley del Ejercicio Notarial
de la .hlrisdícción Vot.antaria y de Otras Diligencias, 
Ektiendo. firmo ., seUo.la esente, en la ciudad de San 
Salvador II los -+re, clas del mes de

li?pH cmbn;, de l'Y'li / 01·nce 
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ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DIVISION DE ESTUDIOS 

DEPARTAMENTO DE CONVOCATORIA Y SELECCIÓN 

GABINETE PSICOPEDAGOGICO 

San Luis Talpa, 23 de septiembre 2015

Licenciada 
Mariella Vega 

Unidad de Acceso a la Información Institucional 
Academia Nacional de Seguridad Pública 

En respuesta a lo solicitado por el apelante señor Agente JUAN MIGUEL RIVAS ORELLANA en los 
puntos 2 y 3 de la Resolución NUE-69-A-2014(HF) del Instituto de Acceso a la Información, le remito 
la siguiente información: 

Punto 2.- Nombre de los psicólogos que participaron en la calificación de las pruebas descritas 
(Inteligencia, personalidad, aptitudes y manejo de conflictos) 

• Para la calificación especifica de las pruebas correspondientes al apelante estuvo bajo la
responsabilidad del Licenciado Jaime Rigoberto Acevedo Cornejo, de profesión psicólogo,

con acreditación y actualización de su profesión en la Junta de Vigilancia de la Profesión en 
Psicología. 

Punto 3.- Nombre y profesión de las dos personas que participaron en la aplicación de la prueba en 
la ANSP de Comalapa, específicamente, al grupo con el que el apelante, hizo la prueba psicológica. 

• Quien estuvo a como responsable técnico de aplicar la prueba psicotécnica fue el Licdo.

• William David Martínez de profesión Psicólogo quien es un profesional acreditado y
debidamente registrado en la Junta de Vigilancia de la Profesión en Psicología y la otra
persona quien estuvo como apoyo logístico (revisión de documentos de identificación,
ordenamiento en el aula y entrega de material) fue el Licdo. Jorge Alberto Rivas Pineda,
de profesión Filósofo, quien funge como Do__cente en la Institución.

Para los efectos que estime convenientes, 
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'Junta de Vigi'lancia de la Profesión en Psicología 

PRESIDENCIA 

Hace constar que�J�·��'..,__ __ _ 

Con título de Licenciatura en: 

PSICOLOGIA, está inscrito(a) en eJ 
Registro de Profe�inn�l(;)C::. ntl tlC::.��

Junta bajo el o.j 
Esta tarjet� ti�ne vig�ncia .gor 3 años
a partir deQ JJ TU · . • 
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.::L SUSCRITO NOTARIO par este medio

CER�FICA:la presente fotocopia que �onst:i di-
n fO,ios fiel y conforme con !.:.. 

oriOinat, con el cual confronto. Y pafa tos efectos 
del Articulo Treinta de la le, def Ejercido Notarial
de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Oit�ncias,
Extiendo. finno y sello � P,eSente, en la ciudad de San
Salvador a tos +ret"±9 dfa$ del mes de
't&f tietY'bQ¿ de dos l'Y'11 9& ,in«:,
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ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DIVISION DE ESTUDIOS 

DEPARTAMENTO DE CONVOCATORIA Y SELECCIÓN 

GABINETE PSICOPEDAGOGICO 

San Luis Talpa, 23 de septiembre 2015 

Licenciada 
Mariella Vega 

Unidad de Acceso a la Información Institucional 
Academia Nacional de Segundad Publica 

En respuesta a lo solicitado por el apelante señor Agente JUAN M'GUEL RIVAS ORELLANA en los 
puntos 2 y 3 de la Resolución NUE-69-A-2014(HF) del Instituto de Acceso a la lnformac1on, le remito 
la siguiente información: 

Punto 2.- Nombre de los psicólogos que participaron en la calificación de las pruebas descritas 
(Inteligencia, personalidad, aptitudes y manejo de conflictos) 

• Para la calificación espec-fica de las pruebas correspondientes al apelante estuvo bajo la
responsabilidad del Licenciado Jaime Rigoberto Acevedo Cornejo, de profesión psicólogo,

con acreditación y actualización de su profesión en la Junta de Vigilancia de la Profesión en
Ps1colog1a.

Punto 3.- Nombre y profesion de las dos personas que participaron en la aplicación de la prueba en 
la ANSP de Comalapa, específicamente, al grupo con el que el apelante, hizo la prueba psicológica. 

• Quien estuvo a como responsable técnico de aplicar la prueba psicotécnica fue el Licdo .
William David Martínez efe profesión Psicólogo quien es un profesional acreditado y
debidamente registrado en la Junta de Vigilancia de la Profes1on en Psicología y la otra
persona quien estuvo como apoyo logístico (revisión de documentos de ident1fícacion,
ordenamiento en el aula y entrega de material) fue el Licdo. Jorge Alberto Rivas Pineda,
de profesión Filósofo, quien funge como Docente en la Institución.

Para los efectos que estime convenientes, 

(� 
� ..... � 1 

::o- " • _ • ,1.' ,ll a. Ana Maria Morales Avilés 
t,J,. '"" -

• • .� . : . <i)rl>fneti!- Psicopedagógico
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

E�SALVADOR 
"'• "º' A A .>'( . 'I 

- �---

San Salvador, a las ocho horas del día venticinco de septiembre de 2015, en 

cumplimiento a la Resolución de Revocatoria dictada por el Instituto de Acceso a la 

Información Pública, notificada el día ventitres de septiembre de 2015, a través de la 

cual, resolvió el recurso de revocatoria interpuesto por la Academia Nacional de 

Seguridad Pública contra la resolucion emitida por el Instituto de Acceso a la 

Información Pública, el día dic1cocho de junio de 2014 . 

Con base en los artículos 6 y J 8 de la Constitución de la Repubhca de El Salvador; 95 

y 102 de la Ley de Acceso a la Información Pública, y SOS del Código Procesal Civil y 

Mercantil, el Instituto de Acceso a la Información Pública resuelve:

a) Declárese sin lugar, en todas sus partes, el recurso de revocatoria interpuesto

por la Academia Nacional de Seguridad Pública, por medio de su /Jirector, en

contra de los numerales (ii} y (iil) del literal b}, de la resolución emitida a las

ocho horas y cincuenta minutos del 18 de junio de 2014.

b) Tiénese por cumplido lo ordenado por este Instituto en los numerales (1) y {tv)

del literal b) de la resolución emitida a las ocho horas y cincuenta minutos del

18 de junio de 2014.

e) Ordénase a la ANSP que, por medio de su Oficial de lnformac1ón, en el plazo de

cinco días hábiles contados a partir del día s1g111ente al de la notificación de este

auto, entregue o Juan Miguel Rivas Orellana el nombre de los sicólogos que

participaron en la calificac,ón de las pruebas a que se refiere este caso; y, el

nombre y profesión de las dos personas que aplicaron dichas pruebas en la

ANSP de Comalapa, al grupo con que el apelante las realtxó. /:'/ ente obhgado

deberá mformar del cumplimiento de esta orden dentro de las venticuatro

horas siguientes al vencimiento del plazo anterior, bajo pena de i111c1ar

procedimiento sancionador

Ul\ .. )A J JL A(( ESO 1\. I.A lllirORMACJÓI\ Plllll.lCA J!',\7"11 UCIOI\Al, 
OFICINA DE 1,FORMACIÓI\ \ RESPUF.STA 

ACA!Jt.MIA I\ACIOML DE SEGUkl[)AD PÚH!.IC,\ 
All. MEI.VII\ JONr.S, COSTADO ORIEl°'TE PARQUt SAN MAkTJN, SAl'\TA TELi.A 

2565•6668 01r..1nsp@gma,1 com 

\':)\ 
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POR TANTO, en cumplim1cnto a lo ordenado en la Resolución de Revocatoria en el 

caso NUE 69-A-2014 (HF) Rivas Ore/lana contra Academia Nacional de 

Seguridad Pública y dentro del plazo estipulado, la suscrita Oficial de Información, 

de esta oficina RESUELVE: 

Entréguese el nombre de los sicólogos que participaron en la calificación de las 

pruebas ,1 que se refiere el caso NUE 69-A-2014 (HF) Rivas Orellana contra 

Academia Nacional de Seguridad Pública; y, el nombre y profesión de las dos 

personas que aplicaron dichas pruebas en la ANSP de Coma/opa, al grupo con que el 

apelante las realizó. 

/, 
Oficial de Información Institucional 

ll1'1DAO DE ACCESO,\ !.A INl'ORMACIÓI\ PUBLICA INSTITUCIO!\AL 
OFICl!'\A DE INrORMACIÓN Y RESPUESTA 

,\CADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
AV. M!iL\'IN J01'1:<.. COSTADO ORIEl'ffE PARQUE SAr,., M1\RTIN, SANTA TECLA 

2565-6668 01r.ansp@gma1l.com 
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